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P

Plan de acción del Observatorio de 

los Patrimonios Integrados.

Plan Operativo Anual.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

P Metodologías y herramientas.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

P

Sistema de seguimiento de 

Instrumentos de Planeación 

Territorial.

Matriz de indicadores.

Subdirección de Gestión Territorial, Gerencia de Instrumentos de 

Ordenamiento Territorial.

Secretaría Distrital de Planeación.

H
Plan Anual Institucional de Gestión 

de Conocimiento.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

H

Memoria justificativa.

Matriz de análisis.

Marco conceptual.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

H

Matriz de consistencia.

Instrumentos de recolección de 

información.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

H Matriz de vaceado.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

H
Documentos e informes de 

resultados.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

H

Informes, mediciones, 

presentaciones, bases de datos.

Documento de recomendaciones. 

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

H

Actas

Documentos de apoyo.

Instrumentos de recolección de 

información.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

V
Informe de verificación de uso de la 

información.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

V

Presentaciones.

Actas de las sesiones del Comité 

Técnico.

Documentos de informes, 

mediciones, presentaciones, bases 

de datos.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

A
Actas de las sesiones del Comité 

Técnico.
Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

A Planes de mejoramiento. Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.
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VERSION CAMBIOS INTRODUCIDOS

1 Creación del documento 

CRÉDITOS

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Plan de acción del Observatorio de los Patrimonios 

Integrados.

Plan Operativo Anual.

Presentar al Comité Técnico el estado de avance del Plan de acción del Observatorio de 

Patrimonios Integrados para la toma de decisiones.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Plan de acción del Observatorio de los Patrimonios 

Integrados.

Plan Operativo Anual.

Tomar medidas para la mejora del proceso.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Formato de solicitud de información del Observatorio 

de los Patrimonios Integrados.

Informes, documentos y publicaciones de los equipos 

del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Verificar la utilidad de la información generada por parte del proceso.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Plan de acción del Observatorio de los Patrimonios 

Integrados.

Plan Operativo Anual.

Realizar el seguimiento del plan de acción del Observatorio de los Patrimonios Integrados a 

través de los informes presentados al Comité Técnico.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Documentos e informes de resultados.

Políticas y manuales de Gestión del Conocimiento e 

Innovación.

Generar la información para la  gestión de conocimiento de los Patrimonios Integrados en 

articulación con las demás dependencias del Instituto y con las entidades distritales, 

nacionales e internacionales que se requieran.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Formato de solicitud de información del Observatorio 

de los Patrimonios Integrados.

Asesorar y/o acompañar a los equipos del Instituto en las investigaciones que requieran 

para comprender las necesidades de la ciudadanía en cuanto a la integralidad de los 

patrimonios.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Matriz de consistencia.

Instrumentos de recolección de información.

Sistematizar la información recolectada de las investigaciones y mediciones de los 

patrimonios integrados.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Matriz de vaceado.
Analizar la información necesaria y definir su utilidad para la toma de decisiones que 

involucren aspectos de los patrimonios integrados.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Plan Anual Institucional de Gestión de Conocimiento.

Producir los marcos conceptuales, las justificaciones, los objetivos y las metodologías de 

las investigaciones, mediciones, acompañamientos y asesorías para la gestión de 

conocimiento de los patrimonios integrados.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Memoria justificativa.

Matriz de análisis.

Marco conceptual.

Realizar el levantamiento y recolección de la información a través de mediciones 

cuantitativas y/o cualitativas.

Subdirección de Gestión Territorial, Gerencia de Instrumentos de 

Ordenamiento Territorial.

Secretaría Distrital de Planeación.

Documento de formulación de Instrumentos de 

Planeación Territorial.

Sistema de Seguimiento a los Instrumentos de 

Planeación Territorial.

Determinar y actualizar el sistema de seguimiento a los instrumentos de planeación 

territorial a través de la batería de indicadores

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Comité Técnico del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Formato de solicitud de información del Observatorio 

de los Patrimonios Integrados.

Recolectar las necesidades de información para el diseño, seguimiento y evaluación de las 

investigaciones, mediciones, acompañamientos y asesorías que el Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural requiere.

GRUPO DE VALOR/USUARIO (CLIENTE)

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Formato de solicitud de información del Observatorio 

de los Patrimonios Integrados.
Realizar el plan de acción anual del Observatorio de los Patrimonios Integrados.

Dirección, equipos misionales y Oficina Asesora de Planeación del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Formato de solicitud de información del Observatorio 

de los Patrimonios Integrados.
Definir las metodologías y herramientas necesarias para el procesamiento de información

GRUPOS DE VALOR/PROVEEDORES ENTRADAS (Insumos)
CICLO

PHVA
ACTIVIDADES SALIDAS (Productos y Servicios)

TIPO DE PROCESO

Misional 

INSTRUMENTOS 

ASOCIADOS AL 

PROCESO: 

Matriz de indicadores, Matriz de riesgos, Plan Operativo Anual del proceso, Planes Institucionales, Normograma, Plan de Mejoramiento (interno/externo), Listado Maestro de Documentos

CADENA DE VALOR

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

CARACTERIZACIÓN PROCESO OBSERVATORIO DE LOS PATRIMONIOS 

OBJETIVO Gestionar y generar conocimiento sobre las dinámicas de los patrimonios que permitan incidir en los instrumentos, programas, planes y proyectos del sector,  en el marco del  ordenamiento 

territorial del Distrito Capital.

ALCANCE
Aplica para todas las investigaciones, mediciones, monitoreos y análisis de las dinámicas urbanas relacionadas con los patrimonios.

Inicia con la identificación de la necesidades de investigaciones, mediciones, monitoreos, análisis y finaliza con la entrega de resultados y recomendaciones 
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